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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.- En el Edificio 

Sede del Poder Judicial de la Federación en el estado de 

Colima, con residencia en Colima, siendo las once horas 
con doce minutos del treinta y uno de enero de dos mil 
veintitrés, día y hora señaladas para que tenga 

verificativo la audiencia prevista en el artículo 124 de la 

Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Colima, Francisco Javier García Contreras, asistido 

de la Secretaria Fabiola Aguirre Sierra, quien autoriza y 

da fe, la declara abierta, sin la asistencia de las partes. 

Acto continuo, la Secretaría procede a efectuar una 

relación de las constancias conformadoras de autos, entre 

las que se encuentran los respectivos informes 

justificados de las autoridades responsables. 

Luego de tomar en consideración lo actuado, se 

abre el período de pruebas; por lo que con apoyo del 

artículo 119 de la ley, se tienen por admitidas las pruebas 

de las partes, las cuales se desahogan por su propia y 

especial naturaleza, por lo que no existiendo diverso 

medio de convicción que relacionar, se cierra dicho 

período probatorio. Acto continuo,  se abre el de alegatos, 

los cuales no fueron formulados por las partes en este 

juicio de amparo; por lo tanto, se ordena cerrar igualmente 

dicho período. Por lo que se concluye la presente 

audiencia y se procede a dictar la siguiente resolución:

V I S T O S para resolver el juicio de amparo 

indirecto  ************ , promovido por  *********  ** 

*********  **  ***  **********  ********  ***  ******  ** 

******* por conducto de su Director General  **** 

********* ******* ******, contra actos del Magistrado 
Instructor del Tribunal de Justicia Admirativa del 
Estado de Colima y otra autoridad, por estimarlo 
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violatorio de derechos humanos consagrados en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y,

              
   R E S U L T A N D O   Q U E: 

PRIMERO. Presentación y datos de la demanda. 

Por escrito presentado el dieciséis de diciembre de dos 

mil veintidós, vía buzón judicial, dirigido por razón de 

turno, a este Juzgado Segundo de Distrito,  *********  ** 

*********  **  ***  **********  ********  ***  ******  ** 

******* por conducto de su Director General  **** 

*********  *******  ******* (en adelante, quejoso, 

agraviado o parte quejosa, o parte agraviada), solicitó el 

amparo y la protección de la Justicia Federal, contra los 

actos y por las autoridades que enseguida se precisan:

“III. La autoridad o autoridades 
responsables:

1.Juan Manuel Figueroa López, en su carácter de 
Magistrado Instructor de Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Colima.

2.La persona actuaria, adscrita al Tribunal de 
Justicia Administrativa del
Estado de Colima.

IV. El acto que de cada autoridad se 
reclame:

1. Al Magistrado Instructor del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Colima, le 
reclamo:

 La omisión de dictar el acuerdo correspondiente 
al escrito de contestación a la demanda, así 
como de las pruebas ofrecidas con la misma, 
presentado ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Colima el 14 de 
junio de 2022, en el juicio ****************, 
de su índice.

 La omisión de turnar el expediente a la persona 
actuaria para su debida notificación a las 
partes.
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2. A la persona actuaria adscrita al Tribunal de 
Justicia Administrativa del
Estado de Colima, le reclamo:

La omisión de notificar, en tiempo y forma, el 
acuerdo correspondiente al Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, como autoridad demandada 
en el juicio  ****************, respecto a la 
omisión reclamada del Magistrado Instructor, 
descrita en el punto que antecede.”

SEGUNDO. Admisión, trámite y ampliación de 
demanda.  Por acuerdo de veinte de diciembre de dos mil 

veintidós, se admitió a trámite la demanda de amparo, la 

cual se registró con el número ************; se solicitó el 

informe justificado a las autoridades responsables; se 

ordenó la intervención legal del Ministerio Público Federal 

aquí adscrito, quien no formuló pedimento; se fijó día y 

hora para el desahogo de la audiencia constitucional.

Una vez exhibidos en autos los informes justificados; 

seguidos los trámites legales, el día de hoy se celebró la 

audiencia constitucional al tenor del acta que antecede; y 

C O N S I D E R A N D O     Q U E :

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Colima, es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente juicio de 

amparo, con fundamento en lo preceptuado por los 

artículos 94, párrafo primero, 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 33, fracción 

IV, 35, 37 y 107, de la Ley de Amparo; 1°, fracción V y 48, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

PRIMERO, fracción XXXII, SEGUNDO, fracción XXXII, 

número 3, TERCERO, fracción XXXII, CUARTO, fracción 

XXXII, párrafo primero, del Acuerdo General 3/2013 del 
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Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos en que se divide la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito, por reclamarse un 

acto de autoridad, en cuya entidad este juzgado tiene 

jurisdicción territorial.

SEGUNDO. Fijación clara y precisa del acto 
reclamado. Conforme a lo dispuesto por el numeral 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo y su interpretación por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

tesis P. VI/2004, del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Abril de 2004, 

Materia(s): Común, Tesis: P. VI/2004, página: 255, 

registro IUS: 181810, que dice:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 
FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo establece que 
las sentencias que se dicten en el juicio de 
garantías deberán contener la fijación clara y 
precisa de los actos reclamados, así como la 
apreciación de las pruebas conducentes para 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido el criterio de que para lograr tal fijación 
debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda 
sin atender a los calificativos que en su 
enunciación se hagan sobre su 
constitucionalidad o inconstitucionali-dad. Sin 
embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo 
deberán armonizar, además, los datos que 
emanen del escrito inicial de demanda, en un 
sentido que resulte congruente con todos sus 
elementos, e incluso con la totalidad de la 
información del expediente del juicio, atendiendo 
preferentemente al pensamiento e 
intencionalidad de su autor, descartando las 
precisiones que generen oscuridad o confusión. 
Esto es, el juzgador de amparo, al fijar los actos 
reclamados, deberá atender a lo que quiso decir 
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el quejoso y no únicamente a lo que en 
apariencia dijo, pues sólo de esta manera se 
logra congruencia entre lo pretendido y lo 
resuelto.”

Del análisis integral del escrito de demanda, y 

documentos que se anexaron, se llega al conocimiento de 

que la parte quejosa señala como acto reclamado, a 

saber:

 La omisión de acordar el escrito presentado el 

catorce de junio de dos mil veintidós, dentro 

del juicio ****************, a través del cual 

contestó la demanda y ofreció pruebas.

Tiene sustento lo anterior, en la jurisprudencia 

P./J.40/2000 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, Abril 

de 2000, Materia: Común, tesis: P./J. 40/2000, registro 

IUS: 192097, página 32, cuyo rubro y contenido 

establecen:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este 
Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el 
criterio de que el juzgador debe interpretar el 
escrito de demanda en su integridad, con un 
sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitud la intención del 
promovente y, de esta forma, armonizar los 
datos y los elementos que lo conforman, sin 
cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir 
una recta administración de justicia al dictar una 
sentencia que contenga la fijación clara y precisa 
del acto o actos reclamados, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77, fracción I, de la Ley 
de Amparo.”

Una vez precisado el acto reclamado, lo procedente 

es verificar su existencia, porque de acuerdo con la 

técnica que rige el juicio de amparo, se debe analizar y 
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resolver respecto de la certeza o inexistencia de los actos 

reclamados.

Lo anterior es así, entre otras razones, ya que de no 

ser ciertos los actos combatidos, resultaría ocioso, por 

razones lógicas, ocuparse del estudio de cualquier otra 

cuestión jurídica; en otras palabras, el estudio de alguna 

causa de improcedencia  o del fondo del asunto, implica, 

en el primer caso, que los actos reclamados sean ciertos 

y, en el segundo, que además de ser ciertos los actos 

reclamados, el juicio de amparo sea procedente.

TERCERO. Análisis respecto de la certeza o 
inexistencia del acto reclamado. Es cierto el acto 

reclamado, por los motivos siguientes.

Del contenido del informe justificado que 

presentaron las autoridades responsables en el juicio 

constitucional se desprende lo siguiente:  

 El Magistrado Instructor del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Colima, 
así como la Actuaria adscrita  dicho Tribunal, 
negaron el acto reclamado, pues señalaron que 

mediante proveído de seis de enero de dos mil 

veintitrés, se pronunció respecto al escrito de 

catorce de junio de dos mil veintidós, presentado 

por el quejoso. Sin embargo, a la fecha de 

presentación de la demanda de amparo –dieciséis 

de diciembre de dos mil veintidós–, no había dado 

contestación al escrito presentado ante su 

potestad; por tanto, se tiene por cierto el acto 
reclamado para todos los efectos legales a que 

haya lugar.
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Apoya lo anterior la jurisprudencia visible en la 

página 10, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, Tomo VI, cuyo contenido es: 

“ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE 
RELACIONARSE CON LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA. La existencia del 
acto reclamado debe determinarse, en general, 
atendiendo a la fecha en que se presentó la 
demanda de amparo respectiva pues, de lo 
contrario, la sentencia tendría que ocuparse 
necesariamente de actos posteriores y distintos a 
los que dieron origen a la queja.”

Además, la existencia del acto reclamado está 

corroborada con la documental que la autoridad 

responsable acompañó a su informe justificado, 

consistente en copia certificada del acuerdo de seis de 

enero de dos mil veintitrés, y notificaciones dentro del 

expediente  ****************, a las que este juzgador 

les reconoce pleno valor probatorio, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 2° de la Ley de 

Amparo; lo anterior, por ser documental pública.

Lo anterior con sustento en la jurisprudencia 226, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Apéndice de 1995, Quinta Época, Tomo VI, Parte SCJN, 

Materia: Común, Tesis: 226, página: 153, registro IUS: 

394182, del tenor literal:

“DOCUMENTOS PUBLICOS, CONCEPTO DE, 
Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba 
plena.”
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En vista de lo anterior, debe tenerse plenamente 

demostrado el acto reclamado, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo.

CUARTO. Procedencia del juicio de amparo. Los 

artículos 62, 64 y 65 de la Ley de Amparo, ordenan que 

previamente al análisis de los conceptos de violación 

aducidos por la parte quejosa contra el acto reclamado 

cuya existencia demostró, procede el estudio de las 

causales de improcedencia que hagan valer las partes o 

se adviertan de oficio, por ser de orden público y de 

estudio preferente a cualquier otra cuestión.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 158, del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice 

de 1985, Quinta Época, Parte VIII, Materia(s): Común, 

Tesis: 158, página: 262, registro IUS: 395571, que 

establece:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa 
cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.”

Dicho estudio debe hacerse previo al análisis de 

fondo del asunto, pues de actualizarse alguna causa de 

improcedencia, haría innecesario el examen de la 

controversia constitucional planteada.

Ilustra lo antes expuesto, la tesis de Tribunales 

Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, Tomo XV-2, Febrero de 1995, 

Materia: Común, Tesis: IV.3o.108 K, página: 353, registro 

IUS: 208448, que dice:
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“IMPROCEDENCIA. CAUSAL DE. AL 
ACREDITARSE ES INNECESARIO ENTRAR 
AL ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO Y DE 
LAS PRUEBAS APORTADAS. Al actualizarse 
una causal de improcedencia el juez de Distrito 
no está obligado a entrar al estudio del fondo de 
la materia del amparo, y mucho menos a 
analizar las pruebas que aportó en la audiencia 
constitucional, pues dado el orden público de 
este procedimiento la improcedencia del mismo 
debe ser examinada de oficio, lo aleguen o no 
las partes.”

En el particular, este órgano de control 

constitucional advierte se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de 

la Ley de Amparo, que establece:

“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente:

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado.”

Asimismo, el artículo 77, de la Ley de Amparo, 

señala:

“Artículo 77. Los efectos de la concesión del 
amparo serán:

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter 
positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce 
del derecho violado, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación; y

II. Cuando el acto reclamado sea de carácter 
negativo o implique una omisión, obligar a la 
autoridad responsable a respetar el derecho de 
que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.

En el último considerando de la sentencia que 
conceda el amparo, el juzgador deberá 
determinar con precisión los efectos del mismo, 
especificando las medidas que las autoridades o 
particulares deban adoptar para asegurar su 
estricto cumplimiento y la restitución del quejoso 
en el goce del derecho.
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En asuntos del orden penal en que se reclame 
una orden de aprehensión o auto de vinculación 
a proceso en delitos que la ley no considere 
como graves, la sentencia que conceda el 
amparo surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio 
de que pueda ser revocada mediante el recurso 
de revisión; salvo que se reclame el auto de 
vinculación a proceso y el amparo se conceda 
por vicios formales.

En caso de que el efecto de la sentencia sea la 
libertad del quejoso, ésta se decretará bajo las 
medidas de aseguramiento que el órgano 
jurisdiccional estime necesarias, a fin de que el 
quejoso no evada la acción de la justicia.

En todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, 
cuando se declare ejecutoriada o cause estado 
por ministerio de ley.”

En sustento de lo anterior, es pertinente citar que 

desde el punto de vista del juicio de amparo, el efecto del 

acto reclamado es la producción de consecuencias 

jurídicas que, fundada o infundadamente, supone la parte 

quejosa que son violatorias de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y que en consecuencia, 

impugna a través del mismo. Por ello, si cesa la 

producción de dichas consecuencias jurídicas y la 

supuesta violación cuya impugnación originó el juicio de 

amparo, aparece la imposibilidad de lograr el objeto 

perseguido por éste, señalado en el artículo 77 de la Ley 

de Amparo.

Bajo esa óptica, la cesación de efectos del acto 

reclamado significa que la autoridad que lo emitió deja de 

afectar la esfera jurídica de la parte quejosa, al cesar su 

actuación, lo que debe entenderse no sólo como la 

paralización definitiva de los actos de autoridad, sino 

también como la desaparición total de los efectos de dicho 

acto, que puede verse acompañada o no de la 

insubsistencia misma del acto, pues es patente que la 

razón que justifica la improcedencia de mérito no es la 
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simple paralización del acto de autoridad, sino la 

ociosidad de examinar la constitucionalidad de un acto 

que ya no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que 

no dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular 

que amerite ser borrada por el otorgamiento de la 

protección de la Justicia Federal.

Es patente que de la interpretación relacionada de lo 

dispuesto por el numeral 61, fracción XXI, y 77 de la Ley 

de Amparo, se arriba a la convicción de que la causa de 

improcedencia del juicio de amparo, consistente en la 

cesación de efectos de los actos reclamados, se actualiza 

cuando ante la insubsistencia del acto reclamado, todos 

sus efectos han desaparecido o se han destruido en 

forma inmediata, total e incondicional, de modo tal que las 

cosas han vuelto al estado que tenían antes de la 

violación constitucional, como si se hubiera otorgado el 

amparo.

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación sustentó el criterio en el que 

interpretó un numeral y fracción de idéntica redacción 

correspondiente a la derogada Ley de Amparo, que está 

plasmado en la jurisprudencia 2a./J. 59/99, compilada en 

la página 38, Tomo IX, Junio de 1999, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 

epígrafe siguiente:

“CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA 
CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA 
TOTAL E INCONDICIONAL. De la interpretación 
relacionada de lo dispuesto por los artículos 73, 
fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se arriba a 
la convicción de que para que la causa de 
improcedencia del juicio de garantías consistente 
en la cesación de efectos del acto reclamado se 
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surta, no basta que la autoridad responsable 
derogue o revoque tal acto, sino que es necesario 
que, aun sin hacerlo, destruya todos sus efectos 
en forma total e incondicional, de modo tal que las 
cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 
violación constitucional, como si se hubiera 
otorgado el amparo, es decir, como si el acto no 
hubiere invadido la esfera jurídica del particular, o 
habiéndola irrumpido, la cesación no deje ahí 
ninguna huella, puesto que la razón que justifica 
la improcedencia de mérito no es la simple 
paralización o destrucción del acto de autoridad, 
sino la ociosidad de examinar la 
constitucionalidad de un acto que ya no está 
surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó 
huella alguna en la esfera jurídica del particular 
que amerite ser borrada por el otorgamiento de la 
protección de la Justicia Federal.”

Se afirma que se actualiza dicha causal de 

improcedencia, en virtud de que la quejosa reclama la 
omisión por parte de la autoridad responsable, en dar 
contestación a su escrito presentado el catorce de 
junio de dos mil veintidós, dentro del juicio  ****

************, a través del cual contestó la demanda y 
ofreció pruebas. Sin embargo, la responsable ya se 

pronunció respecto de dicho escrito, mediante acuerdo de 

seis de enero de dos mil veintitrés, el cual fue notificado a 

la quejosa el diez de enero del año mencionado.

Situación que se corrobora del análisis de las 

constancias remitidas por el Magistrado Instructor del 
Tribunal de Justicia Admirativa del Estado de Colima, 

a través del documento registrado con número de control 

597. 

Por lo que, la autoridad responsable al haber 

emitido el acuerdo de seis de enero de dos mil 

veintitrés, en el cual proveyó el escrito de catorce de 

junio de dos mil veintidós, y haberlo notificado a la parte 

quejosa, es evidente que se colmó la omisión reclamada, 

cesando sus efectos, desapareciendo del mundo fáctico y 
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jurídico, así como sus  consecuencias; cesación de 

efectos que trajo consigo que volvieran las cosas al 

estado que guardaban antes de la vulneración a sus 

derechos fundamentales.

Con lo anterior, la esfera jurídica de la parte quejosa 

quedó intocada como si el acto reclamado nunca se 

hubiese desarrollado, de ahí la actualización de la causal 

de improcedencia en estudio. En estas condiciones, al 

haber cesado los efectos del acto reclamado, se actualiza 

la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XXI, de la Ley de Amparo; por tanto, se impone 

sobreseer en el presente juicio de amparo en términos del 

diverso numeral 63, fracción V, de la propia ley.

Tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 59/99, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, página 38, 

registro IUS: 193758, del tenor literal:     

“CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. 
ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE 
ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS 
DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS 
EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL.  De la 
interpretación relacionada de lo dispuesto por los 
artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 
Amparo, se arriba a la convicción de que para 
que la causa de improcedencia del juicio de 
garantías consistente en la cesación de efectos 
del acto reclamado se surta, no basta que la 
autoridad responsable derogue o revoque tal 
acto, sino que es necesario que, aun sin hacerlo, 
destruya todos sus efectos en forma total e 
incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan 
al estado que tenían antes de la violación 
constitucional, como si se hubiera otorgado el 
amparo, es decir, como si el acto no hubiere 
invadido la esfera jurídica del particular, o 
habiéndola irrumpido, la cesación no deje 
ninguna huella, puesto que la razón que justifica 

FA
B

IO
L

A
 A

G
U

IR
R

E
 SIE

R
R

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.08.c4
18/02/24 17:45:42

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



la improcedencia de mérito no es la simple 
paralización o destrucción del acto de autoridad, 
sino la ociosidad de examinar la 
constitucionalidad de un acto que ya no está 
surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no 
dejó huella alguna en la esfera jurídica del 
particular que amerite ser borrada por el 
otorgamiento de la protección de la Justicia 
Federal.”

En conclusión, con motivo de los antes expuesto y al 

quedar actualizada la causa de improcedencia prevista en 

la fracción XXI del artículo 61, con relación con el diverso 

numeral 77, ambos de la Ley de Amparo, procede 
decretar el sobreseimiento en el presente juico de 
amparo, en términos de lo dispuesto en el artículo 63, 

fracción V, de la ley de la materia.

Sin que sea obstáculo a lo anterior el hecho de que 

no se hayan emplazado al juicio de amparo como terceros 

interesados a la  *****  *****  *********  **  *******  *** 

*****  *********  ***  ******  **  *******  *  *  ** 

**********  **  ***********  ********  *  ************** 

*** ******** *** ****** ** ******, ya que el sentido de 

la presente resolución no les perjudica, por lo que en aras 

del artículo 17 constitucional, sería ocioso retardar el 

presente juicio a fin de emplazar a dichos terceros, siendo 

notorio que la resolución los beneficia.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia  

531, publicada en la página 349, Apéndice de 1995,  

Materia común, Séptima Época, que dice:
“TERCERO PERJUDICADO, FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO LEGAL. NO PROCEDE 
REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ADVIERTE DE MANERA NOTORIA QUE LA 
RESOLUCION LO BENEFICIARA. Si bien es 
cierto que de conformidad con lo establecido por 
el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
la regla general es que cuando el tercer 
perjudicado no ha concurrido legalmente al juicio 
debe ordenarse la reposición para que se 
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subsane esa iregularidad, pues cabe suponer 
que podría dictarse un fallo sin haberle dado 
oportunidad de defenderse debidamente, ello no 
procede cuando se advierte de manera notoria 
que la sentencia lo favorecerá, no produciéndole 
beneficio alguno la reposición del procedimiento, 
sino, por el contrario, causándole perjuicio, 
cuando menos en cuanto al tiempo en que se 
difiere el fallo del asunto, debiéndose en ese 
caso pronunciar la resolución que corresponda; 
fundándose esta interpretación en que el 
propósito del precepto citado, así como de las 
tesis formuladas en relación con él, es que no 
queden en pie irregularidades procesales que 
pudieran lesionar a alguna de las partes, lo que 
no sucede en la hipótesis especificada.” 

Asimismo, la tesis publicada en la foja 575, Tomo 

XIV, Julio de 1994, del Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, que establece: 

“EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. REPOSICION 
DEL PROCEDIMIENTO IMPROCEDENTE 
CUANDO SE SOBRESEE EN EL JUICIO. La 
finalidad perseguida por el artículo 91, en su 
fracción IV, de la Ley de Amparo, de reponer el 
procedimiento al advertirse que en forma 
indebida no fue oída alguna de las partes que 
tuviera derecho de intervenir conforme a la ley, 
como lo es el tercero perjudicado, debe 
entenderse en el sentido de que en un juicio 
constitucional no queden firmes las 
irregularidades procesales que pudieran lesionar 
los intereses de alguna de las partes, lo que no 
sucedería en el caso de sobreseimiento 
decretado por el juez federal pues no perjudica a 
dicho tercero y, por ende, no puede producirle 
beneficio alguno la reposición del 
procedimiento.”

Corolario a lo anterior, cabe indicar que el hecho de 

que se actualice la causa de sobreseimiento indicada, y 

que por ello no sea dable analizar el fondo del asunto 

planteado, deriva del establecimiento de requisitos 

formales o presupuestos necesarios para que las 

autoridades jurisdiccionales estén en aptitud de analizar el 

fondo de los argumentos propuestos en una demanda de 

amparo -causas de sobreseimiento-, lo cual no constituye 
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en sí mismo una violación al derecho fundamental al 

recurso efectivo reconocido tanto en la Constitución 

Federal como en los tratados internacionales relativos.

Así lo estableció la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 

CCLXXV/2012 (10a.), visible en el Semanario Judicial y 

su Gaceta, Décima Época, Libro XV, diciembre de dos mil 

doce, Tomo 1, página 525, de título y texto: 

“DERECHO HUMANO A UN RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN 
EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN 
REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS 
NECESARIOS PARA QUE LAS 
AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL 
FONDO DE LOS ARGUMENTOS 
PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO 
CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN 
DE AQUÉL. El derecho humano a un recurso 
sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, implica la necesidad de que 
los instrumentos o medios procesales destinados 
a garantizar los derechos humanos sean 
efectivos; así, de acuerdo con este principio, la 
inexistencia de un recurso efectivo contra las 
violaciones a los derechos reconocidos por la 
citada Convención constituye su transgresión por 
el Estado parte. Al respecto, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha 
señalado que para que exista el recurso, no 
basta con que esté previsto por la Constitución o 
la ley, o que sea admisible formalmente, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para 
determinar si se ha incurrido en una violación a 
los derechos humanos y proveer lo necesario 
para remediarla. Ahora bien, el simple 
establecimiento de requisitos o presupuestos 
formales necesarios para el estudio de fondo de 
los alegatos propuestos en el amparo no 
constituye, en sí mismo, una violación al derecho 
humano a un recurso judicial efectivo, pues en 
todo procedimiento o proceso existente en el 
orden interno de los Estados deben concurrir 
amplias garantías judiciales, entre ellas, las 
formalidades que deben observarse para 
garantizar el acceso a aquéllas. Además, por 
razones de seguridad jurídica, para la correcta y 
funcional administración de justicia y para la 
efectiva protección de los derechos de las 

FA
B

IO
L

A
 A

G
U

IR
R

E
 SIE

R
R

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.08.c4
18/02/24 17:45:42

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SECCION: AMPAROS
PRINCIPAL: ************

MATERIA: ADMINISTRATIVA



personas, los Estados pueden y deben 
establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole, de los recursos internos; de manera 
que si bien es cierto que dichos recursos deben 
estar disponibles para el interesado y resolver 
efectiva y fundadamente el asunto planteado y, 
en su caso, proveer la reparación adecuada, 
también lo es que no siempre y en cualquier 
caso cabría considerar que los órganos y 
tribunales internos deban resolver el fondo del 
asunto que se les plantea, sin que importe 
verificar los presupuestos formales de 
admisibilidad y procedencia del recurso 
intentado. En este sentido, aun cuando resulta 
claro que el juicio de amparo es la 
materialización del derecho humano a un 
recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la 
Constitución como en los tratados 
internacionales, el hecho de que el orden jurídico 
interno prevea requisitos formales o 
presupuestos necesarios para que las 
autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de 
los argumentos propuestos por las partes no 
constituye, en sí mismo, una violación a dicho 
derecho humano.”

En efecto, aunque es verdad que las reformas 

efectuadas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos, 

implicaron un cambio en el sistema jurídico mexicano, no 

deja de ser menos cierto que tal circunstancia no significa 

que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de 

llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 

justicia conforme a las disposiciones que se encuentran 

vigentes, sino que solo tienen la obligación de aplicar los 

instrumentos internacionales cuando éstos otorguen una 

protección más benéfica para la persona respecto de la 

institución jurídica en estudio, en cuyo caso lo plasmarán 

así en el fallo relativo; sin embargo, ello no conlleva a que 

los tribunales deban resolver invariablemente el fondo del 

asunto cuando no se superan los presupuestos formales 

de admisibilidad y procedencia del juicio de amparo. 
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Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis 2a. 

LXXXII/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, consultable 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Libro XIV, noviembre de dos mil doce, Tomo 2, página 

1587, que es del tenor siguiente: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. 
FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011. Si bien la reforma indicada 
implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de 
derechos humanos, así como con la 
interpretación más favorable a la persona al 
orden constitucional -principio pro persona o pro 
homine-, ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a 
cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, 
sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en 
los instrumentos internacionales existe una 
protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica que se analice, 
ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que dejen de observarse los diversos 
principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional -legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso 
efectivo a la justicia, cosa juzgada, ya que de 
hacerlo se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función.”

Asimismo, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 

10/2014, (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Décima Época, localizable en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 

febrero de dos mil catorce, página 487, que a la letra dice: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO 
EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ 
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS 
DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS 
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LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE 
DEFENSA. Si bien la reforma al artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la 
modificación del sistema jurídico mexicano para 
incorporar el denominado principio pro persona, 
el cual consiste en brindar la protección más 
amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos 
humanos, entre ellos el derecho a un recurso 
efectivo, previsto en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ello no significa que en cualquier caso 
el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo 
del asunto, sin que importe la verificación de los 
requisitos de procedencia previstos en las leyes 
nacionales para la interposición de cualquier 
medio de defensa, ya que las formalidades 
procesales son la vía que hace posible arribar a 
una adecuada resolución, por lo que tales 
aspectos, por sí mismos, son insuficientes para 
declarar procedente lo improcedente.”

En consecuencia, al actualizarse la causa de 

sobreseimiento de referencia, este juzgador está impedido 

para analizar los conceptos de violación formulados por la 

parte inconforme, dado que ello implica analizar el fondo 

del asunto, lo cual no es posible dado el sobreseimiento 

decretado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por no contravenir las 

disposiciones de la Ley de Amparo en vigor, el criterio 

jurisprudencial emitido por el Tercer Tribunal Colegiado 

del Segundo Circuito, contenido en la tesis II.3o. J/58, 

publicada en la página 57, número 70, Octubre de 1993, 

de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de 

rubro y contenido: 

“SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A 
ANALIZAR EL ESTUDIO DE LAS 
CUESTIONES DE FONDO. Cuando se acredita 
en el juicio de garantías cualquier causal de 
improcedencia y se decreta el sobreseimiento, 
no causa ningún agravio la sentencia que deja 
de ocuparse de los argumentos tendientes a 
demostrar la violación de garantías por los actos 
reclamados de las autoridades responsables, lo 
que constituyen el problema de fondo, porque 
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aquélla cuestión es de estudio preferente.”

Asimismo, resulta oportuno precisar que no se viola 

el derecho de acceso a la justicia, ya que justo a través 

del presente pronunciamiento constitucional, se impartió 

aquel derecho, de conformidad con las formalidades 

rectoras del procedimiento respectivo, no obstante que le 

sea desfavorable a la parte promovente.

En apoyo a lo anterior se cita, por las razones de 

su integración, la tesis CCCLXXI/2015 (10a.), emitida por 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro 24, Noviembre de 2015, 

Tomo I, página 981, cuyo contenido es: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
EL HECHO DE QUE UN ÓRGANO 
JURISDICCIONAL OMITA ANALIZAR EN EL 
ESTUDIO DE FONDO LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, AL CONSIDERAR QUE SE 
ACTUALIZÓ LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN 
AL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. El artículo 61, fracción XIV, de la 
Ley de Amparo vigente, establece que el juicio 
de amparo es improcedente contra normas 
generales o actos consentidos tácitamente, 
entendiéndose por tales aquellos contra los que 
no se promueva el juicio de amparo dentro de 
los plazos previstos en el artículo 17, mismos 
que deberán ser computados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 
Amparo vigente. Ahora bien, el hecho de que un 
órgano jurisdiccional no analice en el estudio de 
fondo los conceptos de violación al considerar 
que se ha actualizado la causal de 
sobreseimiento contemplada en el artículo 63, 
fracción IV, en relación con el artículo 61, 
fracción XIV, de la Ley de Amparo vigente, no 
resulta violatorio del derecho fundamental de 
acceso a la justicia, toda vez que ello no implica 
imponer costos o dificultar el acceso del quejoso 
a un tribunal previamente establecido.”
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También sirve de sustento, por las razones que la 

integran, la jurisprudencia VII.2o.C. J/23, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 

XXIV, Julio de 2006, página 921, de rubro y texto: 

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA 
INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando se desecha 
una demanda de amparo o se sobresee en el 
juicio, ello no implica denegar justicia ni genera 
inseguridad jurídica, ya que la obligación de los 
tribunales no es tramitar y resolver en el fondo 
todos los asuntos sometidos a su consideración 
en forma favorable a los intereses del solicitante, 
sino que se circunscribe a la posibilidad que 
tiene cualquier individuo de acudir ante los 
órganos jurisdiccionales, con su promoción 
(demanda), a la cual debe darse el trámite 
acorde a las formalidades rectoras del 
procedimiento respectivo, dentro de las cuales el 
legislador previó las causales de improcedencia 
y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o 
tribunal de amparo se funda en una de ellas para 
desechar o sobreseer en un juicio, imparte 
justicia, puesto que el acceso a ella no se ve 
menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja 
en estado de indefensión al promovente, no 
obstante sea desfavorable, al no poder negar 
que se da respuesta a la petición de amparo, 
con independencia de que no comparta el 
sentido de la resolución, dado que de esa forma 
quien imparte justicia se pronuncia sobre la 
acción, diciendo así el derecho y permitiendo 
que impere el orden jurídico.”

Es de señalarse, que algunas de las tesis y 

jurisprudencias transcritas en apoyo a las consideraciones 

plasmadas en el cuerpo de este fallo, aun cuando se 

refieran a la Ley de Amparo abrogada, resultan aplicables 

de conformidad con lo establecido en el artículo sexto 

transitorio de la Ley de Amparo publicada el dos de abril 

de dos mil trece, en tanto que no se oponen a esta última.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la 

informan, la jurisprudencia 2a./J. 10/2016 (10a), emitida 
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por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en la página 705, Libro 27, Febrero 

de 2016, Tomo I, Décima Época del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son los 

siguientes:

“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA QUE LA 
EMITIDA CON ANTERIORIDAD A AQUÉLLA 
SE TORNE OBSOLETA. La citada reforma que 
dio origen a la Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, no implica que la 
jurisprudencia emitida en términos de los 
artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, con 
anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el 
contrario, sigue vigente y obliga en términos de 
los indicados preceptos mientras no se reforme 
dicha ley. No obsta a lo anterior el hecho de que 
tomando como sustento el cambio de 
parámetros que originó el nuevo contenido del 
artículo 1o. constitucional, los órganos 
autorizados para integrar jurisprudencia puedan 
variar algunos de los criterios sostenidos 
tradicionalmente, atendiendo para ello a las 
particularidades de cada asunto.”

QUINTO. Decisión. Por lo expuesto y fundado, con 

apoyo, además, en los artículos 103 y 107, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

64, de la Ley de Amparo; 1º, fracción V y 48, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

                           S E  R E S U E L V E :

ÚNICO. Se sobresee en el presente juicio de 

amparo promovido por  *********  **  *********  **  *** 

**********  ********  ***  ******  **  ******* por 

conducto de su Director General  ****  ********* 

******* ******, contra actos del Magistrado Instructor 
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MATERIA: ADMINISTRATIVA



del Tribunal de Justicia Admirativa del Estado de 
Colima y otra autoridad; por los motivos precisados en 

el considerando cuarto de esta resolución.

Notifíquese por lista.

Así lo resolvió y firma el Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de Colima, Francisco Javier García 
Contreras, quien actúa asistido de la Secretaria Fabiola 
Aguirre Sierra, que autoriza y da fe, quien certifica que la 

presente resolución se encuentra debidamente 

incorporada al expediente electrónico. Doy fe.

    JUEZ                                               SECRETARIA

Fabiola Aguirre Sierra, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Colima, Certifico y hago constar: que de conformidad con el artículo 26 Bis, del 
Acuerdo General del Pleno del consejo de la Judicatura Federal, que abroga los Acuerdos 
de Contingencia por Covid-19 y Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
Relativas a la Utilización de Medios Electrónicos y Soluciones Digitales Como Ejes 
Rectores del Nuevo Esquema de Trabajo en las Áreas Administrativas y Órganos 
Jurisdiccionales del Propio Consejo, la presente audiencia y resolución, atendiendo las 
cargas de trabajo con las que se presentan, la hora y evidencia criptográfica no coinciden 
con la hora de la fijación de la audiencia constitucional; en razón de ello, la mismas son a 
una hora diversa por así haberlo permitido las labores de este órgano jurisdiccional, lo que 
asientas para certificación y constancias. Doy Fe.   

En la misma fecha, la Secretaria hace constar que se pasan los autos a la actuaría 
de este juzgado y que al expediente electrónico se ha incorporado el presente proveído. 
Conste.

      CTA OFICIAL
ACTUARÍA

ENCARGADA DE LIBROS 
DE GOBIERNO ENCARGADA DEL SISE 

CAPTURADO CAPTURADO

*MIFC

2137 y 2138
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aEl licenciado(a) Fabiola Aguirre Sierra, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


